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C E N S O D E L C O T O D E C E L M E E N 1 7 3 7 

POR JOAQUÍN LORENZO. 

En una información de hidalguía hecha a favor de D . Juan de 

Baños, de Nocelo da Pena, en el año de iy88, hemos hallado la copia 

de todos los documentos referentes a un Padrón que en 1737 se llevó a 

cabo en la jurisdicción de Celme. 

Según la orden de la Real Chancillerta de Valladolid, censos seme

jantes debieran haberse ejecutado en todos los lugares que comprendía 

la jurisdicción de esta Chancillerta, pero, que nosotros sepamos, o no se 

hicieron los Padrones o se han extraviado, aunque creemos más proba

ble lo primero. 

Por su interés, publicamos íntegro el que llegó a nuestras manos. 

* 
* * 

«En la Real Sala de Hijosdalgo de esta Chancilleria a parecido 

combeniente a el real servicio y buen Gobierno de los pueblos, 
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en que se forme Padrón y Lista general con varias circunstancias, que 
a mi pedimento sea mandado practicar y se deve hacer en todos los 
lugares a donde se remita esta orden, que en virtud de la petición y 
auto de la Sala, cuio tenor es el siguiente: 

M . P. S.: el \iccnzdo Don Manuel Arredondo Carmena, buestro 
fiscal de lo civil de esta Corte y Chancillería: Digo que asi por 
haverse suprimido desde el aiío de setecientos y veinte y cuatro 
los servicios de moneda forera W y Milicias, para cuios repartimien
tos se hacían principalmente vecindarios y Padrones con distinción de 
estados, como por el descuido y poca aplicación de las justicias 
y concejos en hacer como devian para otros efectos los referidos re
conocimientos y Padrones y en conservar y guardar y poner la for
malidad necesaria en los repartimientos y listas que executan, se a re
conocido que se orijina una notable y perjudicial confusión y que 
cada dia se aumenta y crece tan considerable daño, faltando en 
muchos pueblos ynstrumentos y papeles por donde, constando la 
posesión y estado en que cada vecino y familia an bibido, tengan los 
nobles asegurada la justificación de su nobleza y no se atrevan los de 
el estado general a yntroducirse y mezclarse en el estado que no les 
corresponda y que haviendo de hacerse las justificaciones para la po
sesión de Idalguia con solos testigos y con la seguridad de que no ai 
ynstrumentos y Padrones por donde resulte la verdad de la posesión 
que han tenido, suele ser fácil a los poderosos y ricos el hacer a su 
voluntad y arbitrio las Probanzas, con notable perjuicio de buestro 
real Patrimonio y daños de todos los demás vecinos, siguiéndose 
de esta omisión de hacer Padrones otros mayores ynconbenientes que 
cada dia se están experimentando en la Sala y para remedio de estos 
daños, a Vuestra Alteza pido y suplico se sirva mandar se haga 
y forme Padrón y vecindario general en todos los lugares que com
prende la jurisdicion de esta Sala y que se guarden y pongan con to
da custodia los Padrones orixinales que asi se hicieren en cada uno de 

( i ) «... la moneda forera se acostumbra a pagar a Nos en nuestros reinos de siete en 

siete años en reconocimiento del Señorío Real, según que la siempre dieron...» 

Nueva Recopilación: T. II L . IX, tit. 33, ley. I. 
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dhos lugares y se remita por mi mano una copia a la Sala, tomando 

las probidencias combenientes, assi para que se remitan las ordenes 

respectivas a cada lugar como para que se practique con efecto el re

ferido Padrón y que mediante en algunos lugares ai solo un estado de 

Pecheros o de Idalgos, que en ellos se baga también para los efectos 

que haia lugar y sin que pueda parar perjuicio a Vuestro real Patri

monio, vecindario y nomina de todos los vecinos con la expecificacion 

de la calidad general de el Pueblo o lugar, el qual asi mismo se remita, 

que asi es de justicia que pido.» 

«Hágase el Padrón general que se pide por el fiscal de su Mages-
tad en todas las ciudades, villas y lugares de esta jurisdicion, obser
vando en las Beetrias que están en la posesión de tales, la costumbre 
que a havido y cada una de las justicias haga se junte el concejo 
y Ayuntamiento o partido, como lo tubiere de costumbre para que en 
el se nombren y elixan dos perssonas empadronadores de toda espe-
riencia y legalidad, que juntos con la justicia, y precediendo juramen
to, formen lista, Padrón Callaita (l) y vecindario general de todos 
los que en la ciudad, villa o lugar tubiesen actual vecindad, o estando 
ausentes la mantubieron por razón de su acienda, con el nombre solo 
de distintibo de estados, sin que contenga repartimiento de contribu
ción que no deva hacerse, expresando a todos por sus nombres y dan
do a cada uno con distinción y claridad el estado que le corresponda, 
sin dexar a alguno por dudoso, poniendo a el Pechero por Pechero, a 
el Idalgo por Idalgo, a el clérigo por clérigo, a el exento y privilegia
do por tal (3) sin adictamento de otra qualidad que la que cada uno tu
biere lexitimamente, arreglándose a los Padrones anteriores que hu-

(1) Padrón por calle ahita, es decir, sin exceptuar a nadie. 

(2) «Tenemos por bien que los empadronadores i facedores de los padrones de la di

cha moneda (forera), empadronen por calles ahita, a todas, i qualesquier personas, que vivie

ren en el lugar, i colación, do fuere empadronador, nombrando por nombre al hidalgo por 

hidalgo, i al Clérigo por Clérigo, i al pechero por pechero, i al quantioso por cierto, i que 

no vuiere quantia, que lo pongan por no quantioso...» 

Nueva Recopilación: T. II, L . IX,tit. 33, ley X. 
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biere y posesión que cada uno de los alistados hubiere tenido en ellos, 
y echo este Padrón lo lleven a el Concejo o Ayuntamiento junto en 
forma donde se lea y publique de modo que sea notorio a todos para 
que si alguno se sintiese agraviado o quisiere contradecir, lo haga en 
la Sala dentro de dos meses desde el dia de la publicación de el 
Padrón, que en ella se le oirá justicia, con apercibimiento que pasado 
y no reclamando, le parara a cada uno el perjuicio que haya lugar en 
derecho y este Padrón se execute ante el escrivano o fiel de f hos de cada 
lugar o no haviendole, ante el que se hallare mas cercano y echo se 
ponga orixinal en el Archivo de cada pueblo y no haviendole se forme 
para ello, haciendo Arca de tres llaves como esta mandado por leyes 
de el reino ^ y estas dilixencias las executaran dhas justicias y escri-
vanos sin llevar derechos algunos por ser de la obligación de sus ofi
cios y asi mismo se saque una copia y traslado yntegro y autorizado de 
el Padrón que asi se hiciere y se remita a el fiscal de su Magestad por 
la via y modo que por este se ordenare a cada justicia, quienes lo ha
gan executar y executen todo lo referido dentro de sesenta dias 
siguientes a el en que se les entregare la Copia de este auto, con aper
cibimiento que pasado dho termino y no haviendo remitido a el fis
cal de su Magestad la copia y testimonio, pasara Ministro a su costa 
a hacerlo cumplir y a lo demás que haia lugar en derecho y para la 
ejecución de esta Providencia se remitan las ordenes respectivas a 
cada lugar por mano de el fiscal de su Magestad a cuya carta orden 
ympresa con ynsercion de su petición y este auto rubricado de su 
mano se le de la misma fee que a este orixinal en relaciones. Vallado-
l id y nobiembre, diez de mil i setecientos treinta y seis. Vil legas.=Lo 
que participo a vms para que lo tengan entendido y por lo que toca y 
corresponde a los vecinos que están comprendidos en ese lugar o su 
jurisdicion ordinaria lo hagan guardar y cumplir puntualmente y el 
testimonio de haverlo executado lo remitirá vmd, dentro de el termino 

( i ) Se prohibe sacar los originales de los libros parroquiales de las iglesias, de los 

protocolos de oficio de escribanos, de los archivos de las Ciudades, Comunidades, etc., au

torizando solamente las copias. 

Nueva Recopilación: T. III (Autos Acordados), L . II, tit. n . Auto IV. 
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que esta señalado, a la Caveza de ese partido y su correjidor o Alcal
de maior, que es por quien se remitirá a vmds esta, teniendo entendi
do que de no cumplirlo assi, pasara Ministro a su costa a hacerlo 
executar. Valladolid y Diciembre, doce de mil i setecientos y treinta y 
seis. Don Manuel Arredondo Carmona.» 

En el lugar de Ordes, jurisdicion y coto de Celme, a ocho dias 
de el mes de Maio de mil i setecientos treinta y siete anos, su merced 
Don Juan Antonio González y Noboa, Alcalde maior y justicia 
hordinaria de esta dha xurisdicion, por delante mi, escrivano, dixo 
que por quanto a recivido una real orden de sus Señorías los Señores 
Alcaldes de la Sala de Hijosdalgo de la real Chancilleria de Vallado-
l id por que se manda hacer Padrón Callaita y vecindario en todos los 
lugares de su distrito, dando a cada uno el estado distintibo que 
goza; para darle el devido cumplimiento, hizo comparecer en este 
dho lugar de Ordes a todos los vecinos de esta jurisdicion que en 
ella se hallan y haviendose juntado según lo tienen de costumbre, es-
tubieron presentes en dha junta los vecinos siguientes: 

de el lugar de Congostro: Bernardo Fernandez, vigario de el, 
Francisco Fontes, Blas Fontes, Pedro Fidalgo, Miguel de la Iglesia; 
Juan Rodríguez, Bentura Fontes, Carlos Lorenzo, Andrés de Castro, 
Gabriel López, Andrés Figueroa, Santiago Fontes, Francisco Fernan
dez, Fernando da Touza, Gerónimo Fernandez, Juan Vázquez, Fran
cisco Albarez, Blas Rodríguez, Francisco da Touza, Marcos Morgad, 
Antonio Menor, Alonso Albarez, Santiago Gallina, Ignacio Morgad, 
Antonio González, Nicolás Albarez, Rafael González, Lucas Gonzá
lez, Pedro González, Blas Fernandez, Manuel de Castro, Santiago 
Morgad, Santiago Albarez, Francisco M i r o l , Antonio González, Ge
rónimo de Castro, Gerónimo Morgad, Tomas Martínez, Marcos Fi
dalgo, Andrés Rodriguez, Luis Fontes, Andrés Salgado, Benito Váz
quez, Francisco Vázquez, Diego da Fonte, Antonio González, Balta
sar de Limia, Juan da Touza, Antonio Gilau, Juan Arias, Benito de la 
Iglesia. 

de el lugar de Ordes: Santiago Rodriguez, Benito Fernandez, 
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Claudio Borraxo, Domingo González, Gabriel de Neira, Juan Alba-

rez, Fernando Fernandez, Marcelo Villarino, Antonio Fontelo, Ber-

nave Rodríguez, Pedro Fontelo, Domingo Blanco, Benito da Peguda, 

Francisco Freiré, Francisco Miguez, Benito Seguin, Juan de el Rio, 

Jph Rodríguez, Fernando Ferreiro, Cristoval Sieiro, Silbestre Martí

nez, Antonio Fernandez, Manuel González, Antonio de el Molino, 

Phelipe de la Iglesia, Francisco Rodríguez, Domingo da Pena, Domin

go da Costa, Pedro de Araujo, Alonso da Peguda, Lorenzo de Zuñi-

ga, Antonio Vázquez, Juan Antonio Salgado. 

de el lugar de Sangunedo: Bernardo de la Iglesia, vigarío; Fran

cisco do Rio, Juan da Pousa, Juan Valado, Juan Alonso de Pazos, 

Benito de Airas, Gerónimo González, Antonio Vidal, Antonio Arias, 

Alonso Feixoo, Pedro do Rio, Santiago Fidalgo, Bernardo Rodríguez, 

Francisco Albarez, Blas Fernandez, Thomas Rodríguez, Juan Méndez. 

de el lugar de Pitelo: Domingo Fidalgo, Vicente Albarez, Andrés 

Rodríguez, Juan Fidalgo, Benito da Gándara, Manuel Veloso, Fran

cisco Albarez, Salvador Nogueiras, Francisco Albarez, Benito Fidalgo, 

Antonio da Gándara, Antonio Rodríguez. 

de el lugar de Forxas: Andrés Fernandez, Juan Domínguez, Do

mingo Domínguez, Francisco Alonso, Phelipe Fernandez, Julián Pé

rez, Agustín Marino, Lorenzo Domínguez, Cosme Martínez, Antonio 

González, Gonzalo González, Manuel Albarez, Andrés Alonso, 

Thomas Morgad. 

de el lugar de Celme: Santiago Torneiros, Antonio Fontela, Anto

nio Airabella, Rosendo Domínguez, Roque do Bal, Lorenzo López. 

de el lugar das Raposeíras: Gaspar da Grana, Thomas González, 

Gregorio Fernandez, Bentura Marino, Juan Morgad, Santiago Fer

nandez, Marcos Fernandez, Baltasar Morgad, Sevastian Domínguez. 

de el lugar de Casares: Pedro Suarez, Jph Fernandez, Lorenzo 

Bispo, Jph Fidalgo. 

de el lugar de Paredes: Ilarío González, Francisco Martínez, Ben

tura Parada, Juan Valado, Pedro Bernardo, Andrés Casal, Juan Nieto, 

Juan Albarez, Francisco Salgado. 
de el lugar de Pénelas: Alejandro González, Joachín Ferreiro, 
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Santiago Gallardo, Mateo da Gándara, Simón Martinez, Francisco 
Borrajo, Miguel da Grafía, Antonio Pérez, Juan de el Molino, Anto
nio Saeta, Antonio González, Domingo González, Juan Dominguez, 
Nicolás Pérez, Francisco Vázquez, Martin González, Antonio Gar
da, Pedro Parada y Pedro de Peguda, 

todos vecinos de esta jurisdicion a los quales su merced a presencia 
de mi, escrivano, leyó en alta voz e ynteligible dha real orden de ma
nera que lo pudieron muy vien entender y enterados de su contenido, 
pasaron a nombrar por voto de cada uno los dos ombres empadrona
dores y por todos votos, exceptuando el de Raphael González y Lu
cas González, vecinos de el lugar de Congostro, salieron electos y 
nombrados para hacer dho Padrón y vecindario Antonio González 
Carrazo, vecino del dho lugar de Congostro y Domingo González, 
vecino de el de Ordes y para que de ello conste lo pongo por dilixen-
cia. Firmólo su merced y de ello doy fee. Don Juan Antonio González 
y Noboa. Ante mi, Manuel Fernandez. 

Incontinenti, dia, mes y año arriva dhos, yo, escrivano, a presen
cia de su merced dho Alcalde maior, notifique e hice saver a Antonio 
González Carrazo, vecino de el lugar de Congostro y a Domingo 
González, vecino de el de Ordes, que respective están nombrados 
por los vecinos de esta jurisdicion por ombres empadronadores para 
hacerlo en esta jurisdicion y dar el estado distintivo a cada uno, pa
sasen a hacer dho Padrón y vecindario dentro de quatro dias, arre
glándose en todo y por todo a la real borden, sin controvertirla en 
manera alguna, con apercibimiento de lo que hubiere lugar de dere
chos, los quales dixeron están prontos a cumplir con lo que se 
les manda y para mas vien hacerlo y enterarse de el estado que cada 
uno tiene, ademas de la acordanza y conocimiento suio, requieren a 
su merced, a presencia de mi, escrivano, mande a los vigarios de el 
lugar de Congostro y el de Ordes, le pongan de manifiesto los libros 
y Padrones de el servicio hordinario y mas derramas de tributos que 
llaman venideros, todos aquellos que tubieren; en ser esto respondie
ron y para que conste lo pongo por dilixencia. Firmólo su merced. De 
ello doy fee. Don Juan Antonio González y Noboa. Ante mi, 
Manuel Fernandez. 

( Conc lu i r á ) . 
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T R A T A D O D E A L B E I T E R I A 
P O R J O R D A N R U B I O , D E C A L A B R I A 

P R E F A C I O Y T R A N S C R I P C I O N C R I T I C A P O R 

J U A N D O M I N G U E Z F O N T E L A 

D E LA R E A L A C A D E M I A D E LA H I S T O R I A 

(CONTINUACION) 

It Pro ha y outro rremcdio qe he pustrumciro qe/maras 
co/7 f ero f e r u c n í e s E O S llonbos et as rree/7s de hua pa/te pía 
out/a fasendo vergas a o llongo=et a o traues pra qe os 
d/íos enprastos solda/7 as rreews et os llonbos et=(eí) rres-
írenge/7 os homores por cada huun destes rremedios eí 
meesjnas^ 

F o l . 18 r.0 
Se deue curar o Cauallo qe auer esta door= 
It Do mawqiar por rrason do encabrestame/7to ou de out/a 

caion sellmellauell=fasese ajnda outra door a o Cauallo qe 
auen por caion qando escorrega o pee a o^Cauallo 'na 
sayda da estada ou no correr ou no andar ou no desuyar^ 
ou se en cabesta no cabrestol ou ñas rrendas metendo 
en ellas os = pees ou as maaos et a esta door chama/7 
escalinato = 

It tal rremedio añeras contra esta door qe chama/7 scalma-
to pon engimada han=ca sutilme/ztehua estrella ou espellopor 
q^ aja os homores qe degem a a door=camjño de sayr por y 
et bullirás con este espello ou estrella moitas ueses no=d\a 
premendoo et tragendoo arredor qe posa mais §cdo seyr por 
y fora a po-^dreem et mouan o Cauallo en peqeno paso qe 
poi rrason do moucmento corra os=homores a estrella ou 
espello depois faras en esta gisa huun enprasto filia o pes 
gre=go et a rrisina et o cnqcnqo branco qe chama macho et 
almagega et ja qanto^sange de drago/7 pero scja qanto o 
pes soo como todas lias aut/as coussas et^fage ende poo 

10 

15 

20 

25 
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eí faseeo rretcr de suu/7 eí pono caente sobre lia anca do 
Ca^ual lo qual o poder sofrer eí [e]síendendoo por iodo o 
lugar da door eí depois llogo=llanga por cima asas da esío-
pa be/7 meíuda eí non lia íollas aíaa qe caya=de seu con o 

5 cabello^ 
lí P/a esío val moiío cordas de sedeños meíudos en crus 

no lugar doeníesmoucndoos eí lleuadooas a mjude como 
comiera p/a scyr por y os homores qe co=rren a o Mugar 
doeníe pra esío val (enprasío) o pusírimeiro rremedio qe 

10 q e i í m n = a o llugar dañado da anca a o Hongo eí a o íraues 
con ve/gas conuiniuilles por qe =o fogo naíuralme/7íe apreía 
os homores como dito he Eí asy curaras a dita door= 

lí Da door da espadooa ou da anease 
D/ío he dos doores qe se fase// ñas espadooas ou na anca 

15 do Cauallosaynda qe na danadura da espadooa ue/7 a as 
ueses ouí/a door de couge de ouí /a=besía se o fere// a qe 
chama cspallaío eí de csía door (eí desía door) curaras (co= 
mo) asy como ja de suso dito ey no capiíollo da anca= 

lí Do danamenío das qeixadas^ 
20 Auen aas veses qe se danna a qeixada do Cauallo por 

desvaryadas cajooe/7S=danase ferindose en llugar duro ou 
de couge de ouí/a besía eí aas ueses= 
F o l . 18 v.0 
enírandolle na qeixada pao esíadea o espina de qe se daña a 
qeixada en^algua parte eí aas ueses jucha íoda eí por qe a 

25 qeixada he lugar delica^do neruoso eí de pouca carne por 
en se seníe o Cauallo ende moiío qando=y ha algua door a 
qual doo'' chama danadura da qeixada= 

lí Remedio coníra o danamento das qe¡xadas= 
A esía door das qeixadas faras íal cura se a danadura ou 

30 inchaqon se fas desferida en alguu// lugar duro ou de couge 
de alguu// cauallo poeras prema=me/7íe íoda a danadura ou 
jnchago despois filia as follas de alosna eí da al^ffanega eí 
do giganíe eí pisa todo con exulla uclla de porco en booa 
ca /7 í idade=e í fage iodo feruer de en suun eí langalle pouco 

35 de mel eí de aseiíe eí de farina=íriga meixendo iodo aíaa qe 
se (faga) cosa eí pois se coser pono íibio con=pano de liño 
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como enprasto eí llegao todo na danadura ef este cnprasío^ 
He mudaras duas ou tres ucscs no dia= 

Pía esto ual enprasto feito de gumo da alosna ct do apeo 
e íde gcra ct de=exulla de porco uello et pouco de vino bran-
co et ferua todo esto de suun con fadrína triga et pois asy 5 
for todo cosjdo pon este enprasto sobre lio inchago so=hre 
d/to p̂ a esto ual enprasto feito de gumo de alosna et de mcl 
et de=ma/7tc¡ga tanto de huun como áe out/o et ferua con 
fariña triga myxuda todo de^suu/? et pois qe for coito cumu-
nalmente ponano como enprasto no lugar doente^et seja 10 
ante tibio q^Lo poder sofrer= 

E se for a danadura de estadea ou de espina qe lie entre 
deuese curar asy cocino outra chaga en como en seu lugar 
direy 0) no jnchago fureno^con fero caente ataa o fondo 
do inchago p/a se liurar ende aqe\ mal et^vnte depois duas 15 
ou tres ueses no dia con mantciga ou con vnto aqell=lugar et 
sese feser sobre oso a aqell jnchago ceimeno cumunalmerctc 
con alguu/7 fero= 

It Do corregeme/7to dos peitos qe chama/7 grauedue^ 
Aue/7 aas ueses qe o peito do Caualo he tam pesado qe 20 

adural^ga os bragos et esto aue/7 de sobegeduc de sangc 
ou de gran traba=IIo ou de gran carregos 

It Remedio p/a o encarregamento do peito= 
F o l . 19 r.0 

Remedio contra esta door do sobre oso= (2) 25 
a tal cura faras a esta door qe chaman espulla ou sobre oso 
qeimar aqel lugar con fero=a 3 longo et a o traues et faras 
as qeimaduras espesas co/7vinjuelme/7te como uyres qe= 
mester fas et curaras estas qeimaduras como suso d/to he et 
Nota como o fogo^seja o pustrumeiro rremedyo de todas 30 
lias meesynas do Cauallo senpre as lias das=qeimaduras 

(1) Tiene aquí el códice una palabra ininteligible cuya grafía parece uurno 

(2) Es fácil observar un tránsito brusco, o un vacío, entre el fin del folio 

anterior y el principio de és te . ¿Procederá de error del copista o de extravío de 

un folio en este pliego del códice? 

J. D. F. 
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se deue/zfas^/alias co/7u¡njuclme/7íe qe o Cauallo no/7 vena 
ouí/a ues a seer=qcimado= 

lí fasense ajnda moitos sobre osos et desuariados ñas 
coixas do Cauallo qe uee/7 po/^desuariadas cajoes eí a as 

5 ueses do Couge de outra besía eí as ueses ferindose en = 
alguu/7 lugar duro qe non enpeege tanto ao Cauallo a as 
ueses como o desfea ct^no/7 tam sollame/7te en ñas coixas 
como en out/os moitos ossos do corpo do Cauallo^por 
cajo/7 et por a mayor paite esta door de sobre oso se Co-

10 me[n]ga en inchago/7= 
It Remedyo contra a door do sobre oso= 
Como se comega a fasero sobre oso da carne de calo 

porrraso/7 do osso qe foy ferido qí/&ndo=aqel caalo uires 
ñas coixas do cauallo a correrlle as Ilogo en esta gisa prf-

15 meiramente rra=eras logo aqel callo dis y toma allosna qe 
seja tenrra et alffauega de coura et o aapeo=et a gigante et 
p/sa todo de suu con exulla de porco et coseco moy hen et 
pois qe todo for=coyto pono como enprasto caente qua\ 
uyrcs qe o podera sofrer sobre aqel callo ou^jnchago/? et 

20 llegao moy bem Nota sabe qe este amollcntame/7to ual moyto 
p/a todos llos=jnchagos das coixas do Cauallo qe uee/7 de 
feryda alguas 

P/a desfaser aqel callo ual moyto o maluisco et a Rays do 
lilio et a Rays do teixosct o baruasco p/sado todo con exulla 

25 de porco eí coyto de suu/7 et posto como enprasto con=hua 
peqa de paño ct rrenouar a myudc ese enprasto duas ou tres 
ueses no dia= 

P/a esto ual moyto a gcbolla asada con myucas qe nace/7 
na térra et o ouo anagado=co/7 aseite ct asado ataa qe espe-

30 se et poerlle esto caeníe todo como enprasto duas=ou tres 
ueses en no dia et uallem estes enprastos aa callonosydade 
se for rresente mays^se for uella ct dura deuesc rreer como 
ja dix con hua langeta escaruarena meusdeme/7tc p/a del 
sayr todavía sange depoys ponlle engima sal et sarro de 

35 cuba=tanto de huu como de ouí/o mudo en senbra ben mudo 
et ape/íao ben con peqa de pano=et leixo estar liado por tres 
dias depois desllegao et unta aqel lugar con ma[n]teiga= 
huntura^ 
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Pra esto ual o ouo torrado aíaa qe se faga duro cí depois 
collelle a casca et fas=íal como bollo eí pono engima caente 
pro nenbrcte qe ante seia rrcydo o callo como=d/ ío he eí rre-
nouallas este ouo duas ueses no dia;= 

Pol . 19v.0 
Eí mais se uires qe he mesíer Pra esto ual cnprasío fciío de 5 
csíerco de cabras eí de farlña=de orio cí de greda qe he gales 
amasado iodo con uynagrc eí poerllo engima eí se por uen= 
íura esía calosydadc non se desfeser por estos enprasíos eí 
se íornar cu sobre osso qeimena^con ceimaduras conueny-
uells qe he o pusírimeiro rremedyo como dito he= 10 

Remedyo pra a encalgadura ffasese por cajo a o Cauallo 
ouí/a door no Nerueo mecsírc qe—ven das coyxas a de den
tro a qe disen encalgadura eí csío ven quando o Cauallo 
corre ou^(ou) anda íeso se fere con o pee a a maao a de 
deníro nos írauadoiros eí íanger aqel neruco^qe dege da 15 
coyxa asanase ende o neruo cí jncha eí manqeja ende o Ca-
uallo= 

Remedyo pra a door a qe chama/7 encalgadura= 
Por qe da encalgadura jncha o neruo denen asangar o 

Cauallo na ucea qe soen=a sobre Uo ¡eolo de dentro por se 20 
iiuraren os omorres qe llogo corren a o lugar da door des 
y =(des y) fase enprasío molisiaríiuo qe ual moyío contra o 
sangraine/7ío dos nerueos filia o ienun qe=et o grecum qe 
qer diser alfforua eí a linaga eí esquila qe qer diser gcbolla 
aluarraa eí íermc/7í ina qe^semella algedra/7 eí a rreys do 25 
malus/sco íanío de hun como de ouí/o por jgualdade eí 
p/sas^moy be/7 iodo con cxulla uedra de porco eí fas ende 
hua masa eí cose iodo con uyno^meyxeo a meudo aíaa qe se 
cosa be/7 depois ponWo caeníe qual uyrcs qe o podera so-
frer en paño de lyno a o longo do nerueo qe he juchado eí 30 
legao moy be/7 eí esfo lie- mudaras duas ueses no dia= 

Pra esto ual a cebolla assada pisada con mineas da térra 
eí con as llesmes eí co/7 =maníeyga rreíuda de suu iodo ama
sado eí coyío eí meixudo iodo aíaa qe se iorne^espeso 
como jngenío eí rraer o nerueo a o longo ei vníalo iodo íres 35 
ueses ^no dia de este vngenío eí se a encalgadura for uella 
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10 

sangrao na veea qe ias=oní /e a juntura cí o pee no íraua-
doyro eí a de liado de denf/o ou de fora ef po/7lle=depois 
as ditas (as ditas) meesjnas qe ia de suso dix*? e husando 
por alguos d¡as=d^ estas mesynas se non (se non) prestaren 
a encalladura todo moy be/7 et porraslle en=prasto feito de 
poo rruuyo de fariña tryga amasada con eraras de ouos eí 
Ha l ló las moy ben a o Hongo do nerueo da parte da encalla
dura E tena este enprasto^por Noue dias depois tolerlle as 
este enprasto mollandoo arredor con agooa cacnt<?=et vnta-
ras o neruo con vntura et se esto non prestar qeima o Cauailo 
como=dito he= 

It De galis qe chaman ouas= 
ffa/7scse ajnda arredor das juntoiras das coyxas a par dos 
pees do Cauallo=Gallas qe chama/7 ouas et pro qe uena/7 

15 naturalme/7te como ja dixc/7 moytas ueses= 
F o l . 20 r.0 

veen de fora da Natura asy como do fumo do estéreo do 
estrabo qando o Cauailo uen^de fora mollado et o pora/7 na 
estrada eí o fumo do estrabo dcsoluelle os h[o]morres eí 
faseos-=deger a fondo de qe se fas ouas eí as auee/7 qando 

20 o Cauailo nouo eí o corre/7 ou írabaiia/7=co/7 el moyío qe 
fica cansado= 

lí Remedio contra a door das ouas= 
Algunas vusaro a cura das ouas en esía gisa fendia/7 con 

langeía aqe\\ lugar qe^cra juchado como vixiga eí tirauan 
25 aqel inchago ou vixiga con as huñas pía fora ou^rronpyam o 

coiro a o Hongo eí llancauan deníro rrosaigar qe desfasyam 
aqdlas vix¡gas=aprendy qe de íal cura como esía rrenoua as 
ouas ouí/a ues por rrason dos homorres=qe deqyan aqel 
lugar pois qe era asy chagado eí non se curauan be/7 demays 

30 aqel llu=gar he moy perygoso pía talaren por qe he por na 
juníura das coixas ef neruosoXeí hoso de aríeryas eí de 
uceas eníricado E por en deue/7 se cauidar de o fender^ne/7 
fallar en nehua maneira mays he mellor et mays ssaao qe o 
Cauallo=qe ten ouas qe o paren agoa frya na vea huu correr 

35 mays íesa aíaa os geol los=eí tennano y hua gran pega a 
mañaa ef a noyíe he esío por alguus dias a íaa^qe se desfagan 
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cí me/7guc/7 as ouas por apretamento agoa frya et tesa 
depois qeime=a o longo cí a o íraucso arredor das juníuras 
as ouas con ve/ga co /7u inyue lmg/7 íc=dcs y curaras das cci-
maduras como d/ío he asy minguaran as ouas cí non podc-
ra/7=adcaní^ cregcr= 5 

lí D de grapis qe chama/7 danamenío das juníuras c í = 
ffase/7se grapas ñas juníuras dos pees qe chama/7 dana
menío das juníuras cí=al cura faras contra esía door pr/mei-
ramente faras pellar iodos los cabellos das=juníuras do C a -
uallo qe ende for docníe E p/a os fas^r pellar filia íres pai- 10 
ícssrde cal uyua eí a quarta paite de asernesc eí mooe iodo 
meixao en agoa ferueníe^cí cosco fanío qe se 11c meíeren a 
pena da galina qe a pelle eí de íal decaugo^cacníe qanto o 
Cauallo poder sofrer vníaras a juníura dañada E asy=Ileixe 
íeer y aqdla decau§o arredor da juníura aíaa qe se de ella 15 
pellem^lligeirame/7fe os cabellos depois llaue/7 con agoa 
caeníe a door eí a juníura=p/a caeren ende os cabellos E os 
callos asy íirados cose maluas cí os=farellos con seuo de 
carneiro en agoa eí de aqe\ caldo llaua a juníuras=danadas 
eí ponlle engima como enprasío a susíanga qe ende fiqar cí 20 
lija=co/7 huu/7 paño cí con corda eí ícnnaa de dia eí de Noííe 
depois vníaras as=(as) danaduras con vungenío de seuo de 
carneiro cí de cera eí de gemas 

F o l . 20 v.0 

íanío de huu/7 como de ouí/o coiío iodo en senbra con penna 
de gallina duas [ueses] no^dia llauandooas aníe as danadu- 25 
rras con vino ferueníe caeníe eí ellas jeuías depois=vníallas 
do d/ío vngenío aíaa q^as danaduras d^esía door seja/7 sol
dadas gardandoo=no/7 se íanga d^ agoa ne do esírabo eí 
soldadas as chagas como dix lege con cordada uea mesíra 
da coyxa cí sangreno a de dentro como he cont'mdo no capí- 30 
íollo qe^disc espauanes eí Murando ende co/7uiniui lm^/7íc o 
sange qdmaras de moiías qdmadu=ras conuinibilis a dita 
danadura asy como ja de suso d/fo cy pero deu[e]s sab^r 
qe=ta\ enfirmydade das grapas qe adur se podem ben curar 
ne/7 pe/feiíamenfe= 35 

lí De crepaíis qe chama greías= 
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fagesc ainda cnfirmydades ontre as junturas das coixas eí 
as hunnas qe rron=pcm o coiro eí a carne a maneira de 
sarna Eí írage/7 caeníura a qe disen greías=eí gerase qando 
a besta meten mollada no esírabo caení^ ante qe a exuge/7= 

5 It Remedio contra as grefas= 
A door das gretas deuese curar como a door sobre dita 

das grapas saluo=q^ se non deuena liar ne/7 qdmar senom 
tirado os cabellos vsar do dito vn^gento qe he maruylloso 
p/a as gretas toma fulugem et tres pa/les de asinlheue=et 

10 out/as tres de ouro p/mente et pouca de cal uiua et de mel 
craro tanto como=todo esto eí amasa todo aíaa qe se íorne 
espeso como vngenío eí llaua=as greías con vjno caeníe eí 
exugas be/7 eí depois ponUe de esíe vngenío huun = pouco 
caeníe duas ueses no dia eí g^rda senpr^ o Cauallo qe non 

15 íanga naqel^Iugar agoa ne/7 esírabo pe/o sabey qe lie 
uallera moiío de esíar mañaa eí noiíe=na agoa do mar exu-
galo depois eí vníallo do dito vngenío qe val moiío =co/7íra as 
greías ca as esíreita et sóida moi ben eí val ajnd<3 pra esío o 
Caran=5gulo posío engima aíaa qe se cu/7suma esfregado Eí 

20 Noía qe o d/'ío jnguenío=da feluge// eí do asilhaue eí do ouro 
pimeníe esírange eí sóida marauillosa=meníe as gre ías^ 

ií De esíoríilaíura qe qer diser ensartilladura = 
Auen as ueses ayuda a o Cauallo qe se senté na juníura da 
pusírumeira=p5/íe da coixa qe he HOS noos de sobre líos 

25 írauadoiros Eí esío vem de fery=da qe o Cauallo da con o 
pee en alguu/7 lugar duro ou descorregamenío do pee=qe 
escorrega no correr ou no andar ou se puxa o pee en uago Eí 
por qe aqelslugar he dilicado eí neruos[o] eí de aríerias en-
íricado por rrason das junturas dos osos o Cauallo a qe 

30 uc/7 esía door chamóle ensaríiladura^ 
F o l . 21 r.0 
E manqeia no andar= 

lí Remedyo contra a ensaríiladura=? 
Tal cura faras a ensartilladura fage coser os farellos ou 
semeas do írigo=en vinagre foríe eí meíe con esío hua pe§a 

35 de seuo eí meíe iodo aíaa qe es = pese feruendo a o fogo eí 

( C o n t i n u a r á ) 
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LITERATURA POPULAR DE GALICIA 

C O L E C C I O N DE COPLAS, V I L L A N C I C O S , DIÁLOGOS, ROMANCES, CUEN

TOS Y REFRANES G A L L E G O S , R E C O G I D O S POR 

D . J U A N A . SACO Y A R C E 

N. de R.—Este BOLETÍN había emprendido hace a ñ o s la pu
blicación del r iquís imo archivo folklórico recogido por el emi
nente investigador D. Juan Antonio Saco y Arce. Más tarde, 
por extravío de los originales manuscritos, hubo de suspen
derse tan interesante publ icación, que buscaban todos los 
amantes y estudiosos de las tradiciones gallegas. Hoy día el 
feliz hallazgo de los manuscritos que se creyeron perdidos, 
nos permite reanudarla, a partir del presente n ú m e r o . 

L a d i spos ic ión de los papeles del S r . Saco y Arce nos 
obliga a comenzar esta segunda etapa por los cuentos, 
respecto a los cuales, debemos hacer a nuestros lectores una 
advertencia importante. 

Los actuales m é t o d o s de inves t igac ión prescriben la pu
bl icación del material literario popular en el idioma y en el 
estilo mismo en que fueron recogidos de labios del pueblo^ 
aún cuando se trate de formas id iomát icas o est i l í s t icas dia
lectales o corruptas, o en mezcla de idiomas o dialectos, tan 
frecuente a veces en Galicia, y aun respetando escrupulosa
mente las incorrecciones mismas. 

Saco y Arce, trabajando en otra é p o c a , y acaso con un 
interés principalmente literario, tradujo estos cuentos en un 
castellano correcto, embelleciendo a d e m á s su estilo, el cual 
no es ya el del narrador, sino el del mismo Saco y Arce, 
humanista, literato y poeta. 

Sin embargo, si esto, indudablemente, hace que estos cuen
tos hayan perdido su interés f i lo lógico , no los hace desmere
cer en el aspecto m á s puramente fo lklórico , pues todo lo que 
en realidad constituye el cuento: enlace de temas, que en su 
mayor parte son universales, invención de detalles y aún de 
algún tema etc., se ha conservado con todo su valor e interés. 
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¡ S E i G T U IVT T D A . J P A . T E l 

CUENTOS POPULARES GALLEGOS 

P R O E M I O 

Los cuentos que aquí clamos a luz, bien se deja conocer que no 
pertenecen al género de aquellos que, a causa de ofrecer cuadros más 
o menos exactos de las costumbres de las clases inferiores de la socie
dad, han merecido el nombre de populares, como son los bellísimos 
de Trueba, Fernán Caballero ^ , Polo y Peyrolon y otros, que, sin 
embargo, han dejado en ellos el sello de su carácter individual. Los 
aquí reunidos son populares en el más estricto sentido, es a saber, en 
cuanto son obra y producto espontáneo del mismo pueblo. Este es su 
autor, y nadie como él sabe pintarse a sí propio. 

Tal es la razón porque esta clase de consejas y leyendas, miradas 
no ha mucho con el menosprecio que los adultos dispensan a los jue
gos y bagatelas de la infancia, son hoy día estimadas como joyas de 
gran valor por los más sabios historiadores y literatos, que no sola
mente descubren en ellos un rico minero de poesía completamente 
original y diferente de la poesía convencional de los eruditos, sino 
además excelentes datos para la historia y en particular para conocer 
el origen y el carácter de los pueblos. 

Algunos de los cuentos que en Galicia son populares, ofrecen 
sorprendente semejanza y aún identidad con otros publicados en co
lecciones nacionales y extranjeras; siendo curioso que varios de los 
contenidos en la de los hermanos Grimm ^ sean vulgares en este ex
tremo de la península, cuando aquellos sabios alemanes, que en su 
colección reunieron cuentos de varios países de Europa y Asia, decla
ran no haber podido recoger ninguno de España. Esto demuestra la 
comunidad de origen de muchos de ellos, en particular, de los funda
dos en encantamientos, bien se hayan derivado de los pueblos del Nor-

(1) Me refiero a algunas de sus novelas de costumbres. 

(2) La buena fe nos obliga a advertir que no conocemos de la Col. de Grimm más que 

el volumen de cuentos vertidos al castellano por D. J. S. Viedma. 

Biblioteca Pública de Ourense



BOLETÍN D E L A COMISION D E MONUMENTOS D E O R E N S E 23 

te al resto de Europa, bien sean en parte reminiscencias de los mitos 
paganos, o bien producto del espíritu caballeresco de los pueblos de 
Occidente, modificado por el de los Orientales en la edad media, 
como indica el erudito D. Agustín Duran en el prólogo a su leyenda 
de Las tres toronjas. 

En Galicia, lo mismo que en los demás pueblos, la superstición 
vulgar admite la existencia e influjo de ciertos seres fantásticos y 
extraordinarios, dotados de gran poder, sobre todo, para hacer sor
prendentes trasformaciones. La Alemania tiene sus Ondinas y Vilis , 
Francia sus hadas, la Suecia sus Neker y sus Silfos, la oervia sus Vilas; 
los gallegos tienen sus Meigas y Escoleres. Las brujas (meigas), que 
chupan la sangre de sus víctimas y vuelan por el cañón de la chime
nea a sus aquelarres; el escoler (especie de duende), que huella sobre 
las nubes, causando el estampido del trueno; la terrible compaña, o 
procesión de muertos, que, abandonando en las sombras de la noche 
sus fríos lechos de polvo, vagan por la aldea; los encantamientos, ori
gen inexplicable de las más raras y maravillosas tranformaciones; 
son supersticiones, que, aunque amortiguadas, viven aún latentes en 
el corazón de los aldeanos, turbando a veces su habitual reposo, y dan
do ocasión a multitud de consejas. Estas creencias son el espíritu que 
anima la mayor parte de las sencillas leyendas con que distraen los 
campesinos sus horas de ocio al amor de la lumbre o entretienen la 
atención de los niños díscolos o llorones. 

Es de advertir, en honor de la verdad, que las ficciones de encan
tamientos, por más que sean el asunto de muchas de nuestras narra
ciones vulgares, apenas tienen trascendencia en la vida real; se cree en 
ellas como en cosa que ha pasado y que tal vez pase aún en lejanas 
tierras, sin que nadie de los presentes las haya visto, ni espere jamás 
verlas; son como un mundo poético e ideal, en el que se cree y se ha
bita sólo con la fantasía. No sucede otro tanto con las supersticiones 
de duendes, de la compaña, de brujas y de sabias o adivinas; supersti
ciones, cuyos lastimosos efectos son con harta frecuencia dignos de 
deplorarse, dando no raras veces entre nosotros lugar a escenas no 
menos terribles que las que el Sr. Pereda describe como propias de 
las montañas de Santander en su obra Tipos y paisajes. 

Biblioteca Pública de Ourense



24 B O L E T I N D E L A COMISION D E MONUMENTOSDE O R E N S E 

Mézclanse también con estos elementos supersticiosos otros toma
dos de las creencias cristianas, siendo numerosos en los pueblos 
de Europa los cuentos en que el demonio desempeña un papel muy 
principal, aunque ordinariamente ridículo. Complácese el vulgo en 
presentar en caricatura a su más temible enemigo, como para vengar
se del miedo que le infunde su poder, y suele hacerle aparecer venci
do o humillado por la astucia o el esfuerzo del hombre. Sirvan 
de ejemplo entre los nuestros los cuentos de E l herrero de Mambres, 
Juanillo el de la cachiporra y aún el de Las brujas y el arriero. 

Lo propio acontece cuando hace el papel de protagonista alguno 
de los animales que el hombre mira con espanto. El lobo, ese fiero 
morador de nuestras montañas, sobresalto de los pastores y pesadilla 
de los caminantes, no podía ser olvidado por los narradores de aldea. 
La historia del lobo penitente, al paso que contiene una sátira contra 
el falso arrepentimiento, y una especie de apología de la Confesión 
Sacramental, por cuyo respeto la fiera, afectando inusitada dulzura 
de sentimientos, se muestra benévola con sus víctimas, antes de resol
verse a devorarlas, es un desahogo del espíritu, para resarcirse del 
terror que semejante bestia le inspira. 

Por el contrario, suele mostrarse en tales leyendas cierta simpatía 
hacia las aves, inofensivos seres que brillan por su inocencia, por su 
canto y por su hermosura entre todos los irracionales; en ellas se 
trasforman frecuentemente los príncipes y jóvenes encantados. Des
empeñan a veces un papel benéfico, dando excelentes consejos o l i 
brando al héroe de peligros. 

En los cantos ingleses, alemanes, eslavos y de otras razas es 
un hecho muy común semejante comunicación de las aves con los 
hombres. 

En las leyendas que no versan sobre encantamientos predomina a 
menudo el carácter festivo y burlón, y antójasenos que son de origen 
más genuinamente gallego que las de encantos. En unas y otras suele 
ser feliz el desenlace, terminando por matrimonio o por un fausto 
reconocimiento. El pueblo no queda satisfecho sino presenciando el 
triunfo de la inocencia, de la justicia o del valor. Son bien raros los 
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cuentos que, como Le petit Chaperon songe de Perrault, ofrecen 

una conclusión desagradable y trágica, a menos que ésta aparezca. 

como justo castigo del crimen. 

No son en gran número los cuentos populares que, a semejanza 

de El festín celestial y La hija de la Virgen Mar ía en Grimm, o 

como Los dos estudiantes, La flor de San Andrés y Los dos 

amigos, en nuestra colección, ofrecen un carácter puramente, religio

so ^ ; ni los que se proponen directamente un fin moral, como El 

escoler y El criado obediente. Pero estamos lejos de la opinión 

de la interlocutora de Fernán Caballero ^ de que los cuentos no son 

más que reideros, o, lo que es igual, a propósito solamente para exci

tar la risa. De los más de ellos, en medio de los disparatados sucesos 

abortados por una imaginación que, salvando las barreras de lo vero

símil, se forja un mundo poblado de seres y hechos, enteramente aje

nos a las prosaicas realidades de la vida; más aún, en medio de hechos 

que narrados en tono burlesco, parecen a veces poner en ridículo los 

venerandos misterios de la Fe, se desprende alguna enseñanza prove

chosa para las costumbres, o que sirve a lo menos para fortificar los 

sentimientos elevados del alma. Ya vemos la recompensa del que obra 

bien, la utilidad del arrepentimiento, el galardón otorgado al heroís

mo, el castigo de la ambición o de la envidia, la consideración con los 

débiles, el triunfo de la justicia sobre la iniquidad. 

Sirvan de ejemplo, ciñéndonos a los cuentos galicianos, Las dos 

ninas, en donde una madrasta cruel es castigada en su propia hija, 

Aladina y Los dos niños abandonados, en que vemos triunfar la 

inocencia perseguida, la curiosidad criminal recibiendo dura pena en 

Las brujas y el arriero, así como la tacañería y la crueldad en E l 

sastre y A picaro picaro y medio, el heroísmo premiado en Los 

dos mellizos y en Juanillo el de la cachiporra, y ensalzada en El 

criado obediente esta sublime virtud. En El herrero de Mambres 

agrada ver como éste, que había cedido su alma al demonio, conquista 

(1) Prescindimos aquí de las leyendas de Santos, las cuales forman género aparte. 

(2) Cuentos y poesías populares andal., p. 114. 
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la entrada en el cielo, merced a presentarse cargado con otra alma 
que acaba de rescatar del infierno. 

No se satisface el pueblo con forjar historias puramente fantásti

cas, en que el ánimo se espacia a su sabor por las encantadoras regio

nes de lo ideal, sino que también poetiza las cosas más vulgares. 

A semejanza de la artística raza de los helenos, que apenas existía 

árbol, fuente o bruto, cuyo origen no tuviese explicación mitológica, 

los gallegos idealizan los objetos naturales, buscando en sus creencias 

y sentimientos cristianos la explicación de aquellas circunstancias que 

más los caracterizan. Véanse como muestra los breves cuentecitos con 

que termina la colección. Nuestro pueblo no ha roto aún la cadena 

con que la Fe une la tierra al cielo, y halla instintivamente misteriosos 

lazos entre el mundo físico y el espiritual. Esta es la verdadera poesía. 

Hemos omitido aquellos cuentos que, aunque populares en nues

tro país, ofrecen casi perfecta identidad con los ya publicados en 

otras colecciones; tales son el de La mesa, el asno y la vara maravi

llosa, Los tres herederos afortunados ^ , Los músicos de Brema, E l 

pigmeo o Tom Ponce ^ , todos los cuales, después que ya los teníamos 

puestos por escrito, hemos hallado entre los de Grimm; E l ciego y el 

lazarillo, publicado como andaluz por F. Caballero, aunque ya Hur

tado de Mendoza lo había dado a conocer en su Lazarillo de Tor-

mes ^ ; y Las tres naranjas del mar, con cuyo nombre es vulgar aquí 

(1) En el cuento alemán el padre entrega a sus hijos un gallo, una guadaña y un gato. 
En el de Galicia al gato sustituye una escala. 

(2) El cuento gallego del Pigmeo se parece aün más que al de Tom Ponce de Grimm, al 

que el Sr. Polo Peyrolón incluyó en su novela Lo que puede una mujer, con el título de Ca-

íecita de ajo. 

(3) En el cuento gallego, el ciego recibe el golpe no contra una esquina, sino contra un 

alcornoque, lo cual da origen a estos versos del lazarillo:' 

¿Cheiroulle o pan a chourizo, 

E non lie cheirou o sobreiro a cortizo? 

(¿Olióle el pan a chorizo, y no le olió a corcho el alcornoque?) Es de suponer que este, 

cuento, lejos de haberse derivado de la novela de Mendoza al pueblo bajo, fué más bien to

mado de éste por aquel escritor. 
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la hermosa leyenda ác Las tres toronjas versificada por el sabio don 

Agustín Duran. 

No hemos condenado a igual exclusión aquellos cuentos que aun

que basados en el mismo fondo que otros ya conocidos, varían nota

blemente en los detalles y aún en la trama de los sucesos, hasta el pun

to de que pueden mirarse como leyendas distintas. El pueblo, al par 

que los escritores cultos, no muestra siempre igual originalidad en sus 

ficciones novelescas, circunstancia que hemos notado ya al hablar de 

su poesía. De un cuento suelen derivarse otros muchos, y más que en 

la concepción o en el fondo que los anima, suele brillar la fecundidad 

de la imaginación popular en la variedad y riqueza de los hechos se

cundarios con que los realza y los distingue. Así se multiplican las no

velas populares, introduciéndose en las antiguas notables variaciones, 

al pasar de unos pueblos a otros y a medida que el transcurso de los 

años va borrando de la memoria algunas circunstancias que la inventi

va de las generaciones posteriores suple con otras análogas. 

No terminaremos estas reflexiones sobre los cuentos galicianos sin 

pedir gracia e indulgencia, no para ellos, sino para su colector. Nues

tro trabajo se ha circunscrito a trasladar con fidelidad al papel el rela

to popular. Pero recelamos con fundamento que en nuestras manos se 

hayan ajado los matices de estas sencillas flores campestres; recelamos 

que tales leyendas, muchas de las cuales son indisputablemente en sí 

mismas muy bellas, hayan perdido, al pasar de la boca del vulgo a 

nuestra bisona pluma, aquella gracia y candor que son su principal 

encanto. 

LOS DOS N I Ñ O S A B A N D O N A D O S 

Un rey tuvo que marcharse a la guerra, dejando a su esposa en 

cinta. Durante la ausencia, dió a luz la reina dos mellizos, un niño y 

una nina, hermosos como dos claveles y con una misma señal en 

la frente. 

La suegra, cuyo corazón destilaba odio hacia su nuera, dijo a un 

criado: 
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Toma los dos niños, mientras duerme la madre, enciérralos en 
una caja, y al río con ellos. 

El desalmado doméstico cogió los recién nacidos, y los arrojó a la 
corriente encerrados en la caja. 

La suegra escribió en seguida a su hijo: 

Dos robustos gemelos han venido a alegrar tu alcázar en tu 
ausencia; pero ¡ay! por el criminal abandono de tu esposa han desapa
recido. 

La caja que guardaba los dos niños fué río abajo, río abajo, hasta 
tropezar en un molino. Hallábase allí la molinera, y dijo: 

Veamos que contiene esta misteriosa caja. Atrájola con un palo 
a la orilla, y abriéndola, se quedó sorprendida con el inesperado ha
llazgo. Los dos niños traían al rededor de la cabeza una cinta, a modo 
de diadema. 

Mira, dijo a su marido, mira estos pobrecillos, hermosos como 
una bendición de Dios. ¿Qué madre sin entrañas pudo entregar a la 
muerte a estos angelitos? La caridad es un árbol que jamás niega su 
fruto al que lo planta ¿Quieres que los criemos, ya que Dios nos los 
envía? 

—Sea por amor de Dios, respondió el bondadoso molinero. 
El Señor nos dará ciento por uno. 

Criáronlos con cariño como a hijos propios, sin que jamás los in
formasen de la casualidad del hallazgo, aunque éste no dejó de hacer
se público en el lugar. 

Doce primaveras pasaron con sus flores, adornándolos cada vez 
con nuevas gracias, cuando un día riñendo con otros muchachos, les 
dijo un deslenguado: 

Andad noramala, hijos sin padres, que debéis la vida a la cari
dad de un molinero. 

—Hijos'sin padres, repitieron otros chicos. 

Los dos niños volvieron, rojos de vergüenza, a casa del molinero? 
a quien dijo el muchacho: 

—Padre, yo me voy con mi hermanita. 
—¿A dónde, hijo? 
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—Por el mundo adelante. 

—¿Por qué, hijo mío? 
Porque nos han echado en cara que no somos vuestros hijos. 

Vamos a esconder nuestra afrenta en tierra extraña. 
Sin atender a los ruegos y amonestaciones de los supuestos padres, 

los dos hermanitos, asidos de las manos, dejaron la casa del molinero, 

y se fueron a buscar vida por pueblos y ciudades. No se quitaban 

nunca la venda que les cenia la frente. 

Un día, al entrar en una ciudad, observaron una gran casa que 

parecía deshabitada. 
—¿De quién es ese palacio?, preguntaron. 
—Es una casa encantada. Guardaos de traspasar sus umbrales. 

Pero los dos gemelos venían fatigados y no tenían hogar donde 

abrigarse, ni almohada donde reclinar la cabeza. 

—Dios vela por los desamparados, dijo el niño: entremos sin 

recelo. 

Y cogiendo de la mano a la hermanita, penetraron en un corral 

desierto. Un pajarillo cantaba sobre el muro, y en el lenguaje que 

usan las aves, dijo a los niños: 

—Pasad, pasad, no temáis. Allá dentro hay un señor muy podero

so; entrad y pedidle favores. 
—¿Qué le pediremos?, dijo el niño admirado. 
—Que os dé un hermoso jardín. 
Los dos hermanitos entraron y vieron en un soberbio aposento a 

un anciano de aspecto bondadoso y blanca barba. 

—¿Qué buscáis, hijos míos?, les preguntó. Hablad y pedid lo que 

deseéis. 
—Queremos, Señor, que nos deis un hermoso jardín. 
—Ahí lo tenéis, repuso el anciano. 
Y de improviso se extendió delante de los niños un deleitoso 

vergel, en que los árboles entrelazaban sus ramas, el césped alfombra
ba el suelo y variados juegos de mirtos y pintadas flores causaban a 
los ojos dulce embeleso. 

Los dos dos hermanitos le expresaron rendidamente su agradeci

miento, y se dedicaron a cultivar el jardín. 
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Otro día el pajarillo les habló desde un limonero: 
—¿Estáis contentos? 
—¡Oh! mucho. 

—¿No tenéis más que pedir a aquel buen señor? 
— Y ¿qué le pediremos? 

—Que en medio del jardín haga brotar una fuente con chorros 
de agua de colores. 

Los niños volvieron al generoso anciano de la blanca barba. 

—¿Qué queréis?, interrogó éste. 

—Señor, queremos una fuente que arroje en medio del jardín 
chorros de agua de colores. 

—Tendréis la fuente que deseáis. 

De regreso al jardín, vieron en mitad de él una deslumbradora 
fuente de mármol con bellísimos surtidores de agua de diversos 
colores. 

Desde las ramas de un roble volvió a hablarles el pajarillo. 

—Pedidle ahora un árbol, del cual brote embriagadora armonía. 

Volvieron los niños al anciano, que, al oír su petición, respondió: 

—Volved al jardín: ya resuena allí la música del árbol. 

La fama de las maravillas del huerto prodigioso cundió por todas 
partes. Iban muchos a verlo y salían admirados, colmando de aten
ciones y regalos a los niños. No causó menos asombro al rey y a la 
reina, que no pudieron resistir al deseo de saber si la belleza del jar
dín igualaba a su fama. 

—Deseo que vengáis hoy a comer con nosotros, dijo el rey a los 
dos hermanitos. 

Vacilaba el niño, y respondió: 

—Os suplico me concedáis un momento para meditarlo. 
Fuése a consultar al pajarillo, diciéndole: 

— E l rey nos convida a comer en su palacio. ¿Qué haremos, mi 
buen amigo? 

— I d a comer con el rey: yo os haré allí compañía. 
El rey y la reina agasajaron en extremo a los dos hermanitos. Du

rante el banquete, entró un pajarillo por la ventana, y se posó en el 
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hombro del niño. El cual lo acariciaba con ternura, y le ofrecía en la 
mano migas, que aquél se apresuraba a coger con el pico. 

—¿Qué avecilla es ésa?, preguntó el rey sorprendido. 
—Es un pájaro muy sabio, es nuestro protector, y canta a las mil 

maravillas. 
—Pajarillo, cántanos algo, dijo el rey. 
Y el pájaro hablaba y cantaba así: 
—Había un rey que fué a la guerra, y durante su ausencia la 

reina dio a luz un niño y una nina cuya belleza envidiaban las flores. 
Una mano enemiga cogió los dos niños, los encerró en una caja y los 
echó al río. ¡Ay de los pobres niños! ¡Ay de la tierna madre que en 
vano preguntaba por sus queridas prendas! ¡Ay del padre infeliz, pri
vado de sus esperanzas, como el árbol que el huracán despoja de sus 
flores! Río abajo, río abajo, la caja llegó flotando sobre las aguas has
ta un molino. Los molineros criaron a los dos mellizos, y éstos al sa
ber su orfandad, se fueron por el mundo llorando, porque no cono
cían a sus padres. Y he aquí que ahora los dos niños se encuentran 
enfrente de aquéllos; y ni los padres conocen a sus hijos, ni los hijos 
conocen a sus padres. 

—Pajarillo, cuentas historias muy tristes, dijo la reina suspirando. 
Yo también tuve dos niños que una mano impía arrebató de mi lado, 
y ¡ay! no han vuelto a ser el embeleso de mis ojos. 

—Ahora los tienes delante, contestó el alado cantor. 
—¿Qué dices? ¿Son éstos?, dijo irguiéndose la madre. 
—Mientes, pájaro de mal agüero, gruñó la suegra de la reina. 

Aquéllos han muerto. 
—La luz de la vida brilla aún en sus hermosos ojos, cantó el pája

ro. Helos aquí. Caigan las vendas de sus frentes. 
La reina se abalanzó a los niños, y, arrancándoles las cintas, reco

noció al punto la señal con que la naturaleza los había marcado en la 
frente. 

Todos, excepto la madre del rey, rebosaban de júbilo en la corte: 
hubo fiestas y regocijo por muchos días, porque los reyes habían re
cobrado sus hijos por tanto tiempo llorados. ^ 

( i) Otra versión de esta leyenda hemos oido contar, que difiere bastante de la presen

te en los pormenores. 
(Cont inuará) 
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LOS BÜIILEIBIEZ DE BEflDAflA V LA GENEALOGIA DE DON DIEGO 

DE DIODOS, ODISPO DE DIODDOflEDO Y OVIEDO 

POR F. BOUZA-BREY. 

Un caso de homonimia triple, tan frecuente en pasadas 

épocas a causa de la moda o influencia de un nombre llevado 

por persona de notoriedad, ha dado lugar a un embrollo genealógico 

que solo a fuerza de publicar documentos puede deshacerse. A facili

tar esa labor propenden estas notas, aunque no alcancen a esclarecer 

del todo la penumbra que todavia ronda en torno de tres figuras emi

nentes que, de vida casi sincrónica, han llevado el nombre de Diego 

de Muros y desempeñado cargos eclesiásticos de relieve, hijos de Ga

licia todos tres. Las noticias que aportamos dicen más particularmente 

al tercer Diego de Muros, el cofundador del Estudio-Viejo de San

tiago, el único escritor entre los varones del mismo nombre, el merce-

dario cuyos méritos «exceden toda ponderación» í1). 

Las investigaciones llevadas a cabo por distinguidos historiadores, 

permiten establecer el perfil de cada una de estas insignes figuras, sin 

las interferencias que la igualdad de nombres y las demás circunstan

cias comunes concurrentes oscurecían sus biografías respectivas. Dis

tinguiéronse en esta labor el glorioso López Ferreiro ^ \ el beneméri

to hijo de la ínclita Orden de la Merced Vázquez Núnez k)) D . Ra-

món de Artaza W , el ilustre franciscano P. Atanasio López W y la 

(1) López, Ferreiro: «Hist. de la... Iglesia de Santiago». Vol. VII , pág. 368. 

(2) Op. cit. y «Galicia en el último tercio del siglo XV». La Coruiía, 1896-97. 

(3) Fraíf Guillermo Vázquez, Náñez: «D. Diego de Muros, Obispo de Tuy y de 

Ciudad-Rodrigo de la Orden de la Merced (1405-1493)», Madrid, ^ i c , . El asesinato 

perpetrado por el marxismo en la persona de este sabio amigo es baldón para toda una 

época y una teoría política. (D. E. P.) 

(4) R. de Artaza Malvarez: «Recuerdos de la... Villa de Muros», Santiago, 1908; y 
«Da Nosa Terra. Folklorismo e Historia», Noya, 1936. 

(5) P. Atanasio López: «D. Diego de Muros II, Obispo de Canarias», in Bol. de la 
Real Academia Gallega, núm. 83, 1914. 
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Sta. Cuesta Gutiérrez ^ . El estado de la cuestión, lo que se halla 

probado y en lo que no discrepan dichos eruditos autores, respecto al 

I I I Diego de Muros, habida cuenta la documentación ya clásica pre

sentada por el P. Risco, Florez, Carballo y tantos otros, puede verlo 

el estudioso a quien interese en las obras de ellos. Lo que es motivo 

de desavenencia lo constituye, aparte de la imprecisión de las obras 

escritas por el esclarecido varón de que tratamos, su origen y familia. 

Fueron sus padres «de cortos posibles pero de nacimiento hidal

go», dice Pardinas ^ . El P. Risco habla de varios mayorazgos en su 

casa que pudo heredar como varón único ^ , opinión que combate 

L. Ferreiro atribuyéndole como hermano a un Licenciado Martín de 

Rianjo, Arcediano á g Reina en Santiago y Provisor de Mondonedo 

^ y dándole por padres a N . Míguez de Bendaña y a D.a Clara Eans, 

hermano aquél de D.a Clara Míguez esposa de Vasco Guillelmez, re

gidor de Noya ^ , antecesores éstos de los que después recibieron los 

títulos de Marqueses de Villagarcía y Vizcondes de Barrantes; todo lo 

cual trata de destruir, en fin, la señorita Cuesta fundada en el hallazgo 

del testamento de la vecina del puerto de Cée, Catalina Gómez, la 

cual, casada en segundas nupcias con el escudero Fernán Casquizo, 

lo otorga en 4 de Septiembre de 1497 consignando en una de sus 

cláusulas: «Yten mando todos los meus bees mobles e rayces adonde 

quira que os estén, miñas mandas compridas, a meu filio don diego 

(1) Luisa Cuesta Gutiérrez: «ha. Universidad gallega: su pasado, su presente y su 

porvenir», Bol. de la Universidad de Santiago de Compostela, números y y S, 1530-31. 

(2) José Pardinas Vittatohos: «Varones ilustres de Galicia», pub. por Martínez, Sa-

tazar en la Coruña, 1887. La biografía de D. Diego de Muros III está formada en esta 

obra tomando por base las siguientes: 

Git González Dávila: «Historia de Salamanca», lib. 3, cap. 21, fol. 448. 

Pedro de Salazar: «Crónica del Cardenal Mendoza», fol. 257. 

P. Carhatío: «Antigüedades de Asturias», parte 3.a, t. 48, fol. 452, a 455 y 460. 

P. Ftórez: «España Sagrada», t. 18, fol. 214. 

(3) P. Risco: «España Sagrada», t. X X X I X , pág. 97 y siguientes. 

(4) «Historiada la... Iglesia de Santiago», t. VII , pág. 369, nota. López Ferreiro 

dice que «parece que tuvo un hermano...» 

(5) López Ferreiro no justifica esta afirmación. 
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de muros deán de Santiago» y comenta, después de hacer mención de 
la disposición testamentaria del Casquizo en que llama a D. Diego 
mi criado y señor, como dando a entender que había sido educado 
junto a él: «Conocemos, pues, a los padres del Deán y se deshace la 
leyenda de sus padres nobles, etc.» W . 

Esta última precipitada afirmación la rebate recientemente el 
Sr. Artaza trayendo a colación la carta del P. Arques al P. Risco (2) en 
que denomina Míguez de Bendaña al padre de D. Diego y el testi
monio de Vasco de Aponte, aunque en este punto el Sr. Artaza con
funde a nuestro D. Diego con su tio del mismo nombre. Obispo de 
Tuy y Ciudad-Rodrigo, que es a quien Aponte de modo explícito se 
refiere ^ . Dice, con razón, el Sr. Artaza que del testamento de Cata
lina Gómez, madre de nuestro D. Diego, no se deduce quien haya 
sido el padre de éste con quien aquélla habia estado casada en prime
ras nupcias; ni menos puede deducirse que la condición de escudero, 
del Casquizo excluya hidalguía en la familia de su hijastro, entre 
otras razones porque aquella condición significaba entre los gallegos 
hidalguía precisamente ^ . Aporta también el distinguido cronista de 

(x) Loco citato. 

(2) Publica esta carta Fray Guillermo Vázquez, Núñez, como apéndice primero de su 
estudio mentado. 

(3) Dice Vasco de Aponte: «Otra hija natural quedó del Mariscal—refiérese a Suero 

Gómez de Sotomayor—que fué mujer de García de Camano Rubianes, señor de Villagar-

cía, el cual dicen que tenía doscientos vasallos; de estos ambos quedó otro hijo llamado 

García de Camano que casó en Noya con una filia de Vasco Guillelme, Regidor de Noya 

y de Clara Miguel, hermana del Obispo de Tuy D. Diego de Muros; tiene della un filio 

que casó con filia de Diego Méndez Montoto, de La Corufía, y tuvo otra filia que casó 

con Pedro Alvarez Marino de Valadares, filio de García Martiz de Barbeyra y también 

era de los Montaos de Baamonde y de Bendaña y de D.a Sancha Lobera». Citamos por la 

edición del Duque de T'Serclaes: «Nobiliario de Vasco da Ponte», Suc. de Ribadeneira 

s. a. p. 5-10. 

(4) El mejor testimonio de que el ser escudero no se oponía a hidalguía, sinó que, 

por el contrario, presuponía ésta en Galicia en la época de Fernán Casquizo lo tenemos en 

el famoso epígrafe que custodia en su Museo la Comisión de Monumentos de Orense, 

procedente de Celanova, citado ya por Ambrosio de Morales: «Era M C C C C L I I . Aquí 

jaz jan Feyjoo escudeiro bon fidalgo e verdadeyro gran cazador e monteyro* (Vid. BOLE

TÍN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS DE ORENSE, t. I , pág. 24, i { 
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la villa de Muros la noticia consignada en un «Catálogo o Sumario» 
de la fundación del Colegio de San Salvador de Oviedo de Salamanca 
hecho sobre papeles de Rioboo y Seijas que otorga a D . Diego los 
apellidos de Míguez y Mendana Oanes W . 

De todo ello hay que descartar la influencia de los genealogistas 
deseosos de engrandecer las familias cuyo halago buscaban y quedar
nos tan solo con las noticias extraídas de los documentos coetáneos o 
de los testimonios de los contemporáneos de nuestro prelado que son 
dos: Vasco de Aponte ya citado, y el Dr. Galindez de Carvajal, 
quien, por sus cargos, tuvo ocasión de tratar a nuestro personaje. 

Procediendo de esta suerte, podemos hacer con seguridad las 
afirmaciones siguientes: 

D. Diego de Muros, tercero en orden cronológico de este nombre, 
de la Orden de la Merced y de la Iglesia de Jaén, canónigo de Santia
go, Deán en su Cabildo Catedral, Arcediano de Carmona, en la igle
sia de Sevilla; embajador del Rey Católico ante Juan Albret de Na
varra, fundador del Hospital de Santiago, instituido por los RR. Don 
Fernando y D.a Isabel, fundador del Colegio de Santa Cruz de Valla-
dolid, empresa que le confió el gran Cardenal Mendoza; fundador del 
Colegio de Oviedo en Salamanca, cofundador del Colegio Viejo de 

Pero además existe en el Tumbo antiguo del archivo arzobispal de Compostela concre

ta noticia referida a la condición de los escuderos de la «tierra de Santiago», esto es la 

sujeta a la jurisdicción de los Prelados compostelanos bajo la que se encontraban las vi

llas de Muros y Noya, en los siglos X I V y X V en los que el Códice fué compilado. Al 

hablar de los caballeros de la «tierra de Santiago», al fol. yo, vuelto, dice: 

«quando fina algún voso juiz ou escudeyro (del Arzobispo) que seja voso vasalo, 

avedes a auer por loitosa a mellor besta que teuer; e se non ouuer besta darvos an 

C C mrs. E dos outros que non foren fidalgos deuedes de auer a mellor besta ou armen-

tyo que teuer». (Vid. López Ferreiro: «Fueros Municipales de Santiago y de su Tierra», 

t. II, pág. 137). 

Ya en siglos anteriores el cuerpo de los caballeros se componía de dos grados: el de 

los caballeros propiamente dichos y el de los escuderos, asociándose de ordinario los pri

meros a algún magnate y los segundos a alguno de aquéllos. La condición de unos y 

otros estaba regulada en el Título X X I de la Partida Segunda (V. López, Ferreiro, id. t. II , 

? % 4)-
(1) Vid. ambas obras citadas, del Sr. Artaza. 
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Santiago, Presidente del Consejo Real, Obispo de Mondonedo y de 

Oviedo y escritor insigne, entre otros títulos, era sobrino del D . Die

go de Muros, Obispo de Tuy que tanto intervino en las luchas intes

tinas que perturbaron a Galicia en el siglo X V <•), por ser dicho 

Obispo de Tuy hermano de su padre ^ . Fueron sus abuelos paternos, 

por tanto, Diego Rodríguez de Muros y Leonor de Vivero, como 

padres reconocidos del expresado tio suyo ^ ) , Su madre llamábase 

Catalina Gómez W . Su padre era hermano de Clara Míguez y ésta 

hallábase casada con Vasco Guillelmez de Bendaña, Regidor de 

Noya . De este matrimonio conocemos dos hijos por sus testamen

tos esclarecedores que insertaremos en este trabajo: Vasco Guillelmez 

de Bendaña y Constanza Sánchez de Bendana, quedando destruida la 

afirmación del genealogista Baños de Velasco que considera hija úni

ca a esta última . 

Vasco Guillelmez de Bendaña, segundo de este nombre, hijo 

del Regidor de Noya, nació en la villa de Noya, heredó ha

cienda de sus padres y demás antepasados. Casóse con María Sán

chez, hija de Jácome de Santiago y hermana de Francisco de Santiago 

con el cual le unía gran carino, sin haber tenido sucesión. Sirvió a las 

órdenes del Conde de Lemos, de quien se llama «criado», y estando 

(1) Así lo acredita el acta capitular de j o de Agosto de 1474 que de Upez, Ferreiro 

copia Vázquez NáÜez por la que toma posesión D. Diego de una canongía en Santiago a 

ruego de su tío el Obispo de Tuy, confirmándose la noticia que da su contemporáneo 

Galindez de Carvajal, según más adelante diremos. 

(2) Asi lo puntualiza el Dr. Galindez de Carvajal en sus «Anales Breves», Bibliote

ca de Ribadeneira, t. 70, pág. 146, cit. por Vázquez Núiíez pág. 8. 

(3) Consta ello de un manuscrito citado en el siglo X V I I I en la carta del P. Arques 

al P. /fisco que está ahora en la Biblioteca Nacional bajo el nilm. 2.441, según Vázquez 

Núñez. 

(4) Así lo confirma el testamento de esta señora publicado por la Srta. Cuesta. 

(5) Se desprende de todo lo antedicho por ser hermano de Clara Míguez el Obispo 

de Tuy, tio paterno de nuestro D. Diego. Lo demás consta en Vasco da Ponte y lo confir

man los documentos que ahora publicamos. 

(6) «Nobleza de España», ms. cit. por Artaza; «Recuerdos...» pág. 169. 
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a su servicio en la villa de Ponferrada recibió, tal vez en un lance de 

honor, o en una aventura amorosa, «una herida que me fué dada por 

lo vaxo de la garganta» a mediados del mes de Agosto de 1502 W . De 

resultas de la lesión, atendida por el cirujano Juan Alvarez, falleció el 

dia 28 de los propios mes y año, en casa del vecino Gómez de Otero, 

después de haber otorgado el 21 su testamento en Ponferrada ante el 

escribano y notario Fernando de Montoro al que agregó un codicilo 

el mismo dia de su muerte, en cuya disposición, a continuación de las 

fórmulas y mandas piadosas ordena que su cuerpo o huesos sean lle

vados a recibir definitiva sepultura «lo más aina que ser pudiere» a la 

«iglesia de San Martino de Noya donde mando que los entierren con 

mi padre que está sepultado en la dicha iglesia» en la cual ha de ha

cerse la capilla que su padre dejó mandado; que se paguen deudas y 

se entreguen los legados que hace a la servidumbre y demás personas 

que señala; perdona «por servicio de Dios» al que le causó la herida 

que acarreó su óbito; nombra testamentarios a dos de sus parientes y 

deja por heredero al primer hijo que tuviere García de Camaño en su 

esposa Constanza Sánchez de Bendaña «e que le pongan mi nombre» 

y en caso de que el primer hijo no fuese varón sino hembra que herede 

bajo el nombre de Clara Míguezy si no tuviesen más hijos que 

herede el hijo ya nacido, Ruy de Mendoza, y que el primer hijo que 

éste tuviere se llame también Vasco Guillelmez de Bendaña y le su

ceda en el disfrute de los bienes hereditarios o Clara Míguez, con las 

mismas condiciones y la de ir a vivir a Noya si fuere hija. Que 

entretanto administre y usufructúe los bienes Garcia de Caamaño y 

caso de faltar todas las personas llamadas por el testador herede su 

hermana Constanza. Manda su collar de oro a Nuestra Señora de 

Guadalupe y encarga a su convecino el noyés Pedro de Bergondo que 

lo lleve a dicho Santuario; su espada dorada, sayo de grana y jubón 

carmesí a su cuñado Francisco de Santiago «por el amor que con él 

(1) Todo ello aparece en el testamento de Vasco Guillelmez que publicamos. 
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tengo» y hace otros encargos semejantes que en el texto adjunto pue
den verse. 

Constanza Sánchez de Bendafía contrajo matrimonio con García 

de Camano, señor de la casa de Rubianes y que se intitulaba también 

de Villagarcía, burgo fundado por su padre del mismo nombre a quien 

los genealogistas llaman «el Hermoso» para distinguirlo de su hijo a 

quien denominan «el Alto». Los documentos les denominan «el 

Viejo» y «el Mozo» respectivamente, y le dan tratamiento de «muy 

magníficos señores» que también aplican a sus esposas D.a Mayor de 

Mendoza, hija natural del Mariscal D. Suero Gómez de Sotomayor (') 

y nuestra D.a Constanza. De su unión tuvo por hijos a García Rodri

gues de Camano que sucedió en la Casa mejorado por sus padres en 

el tercio y quinto; de quien vienen los señores de Rubianes, hoy, 

además. Marqueses de Aranda y Guimarey, Vizcondes de Quintani-

11a; a Rodrigo de Mendoza que disfrutó subidas rentas eclesiásticas en 

la Abadía de Teberga que desempeñó, en el Priorato de Caaveiro y 

en el Deanato de Orense y que fundó en cabeza de su otro hermano 

D. Alvaro de Sotomayor el mayorazgo de Vista Alegre, en Villagar

cía, disfrutado por sus descendientes los Marqueses de este título. 

Vizcondes de Barrantes unidos más tarde a los Marqueses de Tene-

brón. Condes de Motezuma, Marqueses de Gusano, Condes de 

Torrejón y otros; a D.a Clara y a D.a María casadas con principalísi

mos señores de la nobleza de Galicia, D. Pedro Alvarez Mariño de 

Valadares y D. Fernando Bermúdez, respectivamente. 

Otro hijo tuvo este matrimonio que murió en su juventud, sin 

que hubiera podido cumplirse el deseo que el hermano de D.a Cons-

tanza había manifestado en su testamento de que sus bienes fuesen a 

( i ) Los genealogistas antiguos y modernos, Gándara, García Caraffa, etc., citan a 

D.^ Mayor como hija legítima, por adular, sin duda, aquéllos a su descendencia; p i ro cons

ta lo contrario del testamento otorgado por su padre en .9 de Julio de I485 y publicado en 

la rev. «Galicia Histórica.,, (Colee, de doc, 35), como ya observó nuestro amigo el docto 

mvestigador Sr. Tahoada Roca en su estudio sobre el pazo de Vilar de Ferreiros inserto en 

el vol. I de los «Arquivos del Seminario de Estudios Gallegos», confirmándose asi lo que 

dice Vasco de Aponte. 
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parar a quien llevase su nombre. Llamábase también este hijo, en res

peto a la disposición testamentaria expresada, Vasco Guillelmez de 

Bendana y al fallecer dejó dichos bienes a su hermano mayor García 

Rodrigues quien los llevó definitivamente acrecentando su Casa con 

ellos a satisfacción de sus padres. 

En 26 de A b r i l de 1541 otorgó su testamento D.a Constanza en 

manos de su sobrino Gómez da Costa y en el dispone, además de las 

mandas piadosas y de los bienes de su pertenencia, ser enterrada al 

lado de su esposo en la capilla mayor del convento de San Francisco 

de Noya «la cual=dice=. . . es del muy magnífico señor García de 

Camaíío y mia». Entre las curiosas cláusulas que aparecen en el docu

mento que transcribimos figura la institución de misas por las almas 

de Roy González de Bendana, de María Fonso (tal vez abuelos pater

nos) y de Clara Oanes, prima del Obispo de Oviedo, asi como la 

creación de dotes para doncellas pobres de la villa de Noya. 

Volviendo ahora a nuestro D. Diego de Muros, tenemos que de

clarar probado su parentesco con familias de la nobleza gallega y aún 

tenemos que añadir que a ella, siquiera fuesen de menos notoriedad 

de la alcanzada después, pertenecían sus antepasados. En efecto, no 

han reparado los sostenedores de la tesis contraria o sea la señorita 

Cuesta, únicamente, que en la escritura de fundación del Estudio 

Viejo ya el Deán de Santiago, nuestro hombre, habla o hace hablar de 

su abolengo, cuando, después de citar las casas y lugares que tiene por 

herencia de sus padres con que dota a la fundación, cita como dota

ción también «el pazo e casares de Trasmonte que fueron de su 

aboloiro» ^ . 

De otra parte, consta que sus parientes gozaron prebendas en la 

Iglesia de Oviedo, por su valimiento, sin duda, y que en el palacio de 

Villagarcía, solar de los Mendoza Sotomayor, existía ya en el siglo 

X V I I un retrato de D . Diego entre los de los familiares de la Casa. 

Asi D. Rodrigo de Mendoza, hijo de la antedicha D.a Constanza 

dice en su testamento otorgado en 1566: 

(1) López, Ferreiro: «Galicia en el último tercio...» t. I I , pág. 270. 
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«Yten digo que por quanto en la iglesia de Oviedo fui beneficia

do y tuve dignidades en ella y otros beneficios y mas otros beneficios 

simples en el dicho Obispado, es mi voluntad que se dé a la fábrica 

de la dicha iglesia trescientos ducados y que los señores de la dicha 

iglesia sean obligados a hacer por la memoria del Obispo mi señor, 

D. Diego de Muros, que tiene gloria, obispo que fué de la dicha 

iglesia y obispado y por mi la memoria y aniversario que a ellos les 

paresciere, la qual remito a sus manos y si pudiere ser en el dia de la 

Anunciación de Nuestra Señora sea y sino en el dia que ellos señala

ren» W . 

Un sobrino de D. Rodrigo de Mendoza, hijo de su hermano don 

Alvaro, llamado D. García de Mendoza, era canónigo de Oviedo 

pocos años más tarde y si bien no alcanzase a éste la protección de 

D . Diego, puesto que consta falleció éste en 1525 Í2), aún su sombra 

venerable podía ganar batallas en beneficio de su parentela. 

En un inventario íntimo que parece ser una lista de regalos hechos 

en el siglo X V I I por alguna persona poderosa de la familia a sus pa

rientes, tal vez por el Arzobispo D. Fernando de Andrade y So-

tomayor, figura el envío «para el señor D . Mauro de Caamaño» de 

«un retrato del señor Obispo fundador del Collejio de Oviedo que 

enbía el señor D. Fernando de Montenegro» ^ . 

Después de lo dicho ya puede ser alcanzada la razón de una escri

tura otorgada por D . García de Caamano de Rubianes por la que 

aparece contribuyendo a dotar el Colegio de Santiago Alfeo, colabo-

(1) Pertenece este documento al archivo del Marquesado de Villagarcía y fué publi

cado por nosotros en la Col. de doc. del Boletin de la Real Academia Galega en su t. III , 

bajo el núm. XIII . 

(2) Consta esto del testamento que en 1572 otorgó D. Alvaro de Sotomayor y 

Mendoza padre del D. García, que obra en el archivo del Marquesado de Villagarcía po

seído por los señores de Viqueira, en dicha ciudad. 

(3) Obra tal inventario en el archivo del Marquesado de Villagarcía y fué dado a 

luz por nosotros en el Boletin de la Academia Gallega núm. 177 de 1925: «Un pazo ga-

legonos sigros X V I e XVII». 
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rando con el tercer Fonseca, cuya parte principal dice asi: «sepan 

quantos este público ynstrumento de asenso y consentimiento vieren 

como yo Garcia de Caamaño de Rubianes que presente soi digo que 

por quanto yo soy ynformado y me es fecha relación que el... señor 

D. Alonso de Fonseca, Arzobispo de Santiago... quiere hacer en esta 

Ciudad de Santiago un Colegio para la Clerecia y para otras personas 

que de él dependan... para que mejor se puedan sustentar y de mi 

propio motivo e voluntad, otorgo e conosco por esta presente carta 

que en los mejores modo, via e forma e manera pueda anexar e anexe 

al dicho Colegio la mitad syn cura del beneficio de Santa María de 

Rubianes que me pertenece...» (l) . En efecto, habiendo jurado el 

( i ) El citado documento, que extracta la Srta. Cuesta en su estudio, lleva fecha de 

1522 y es el asenso y consentimiento de García de Caamano, el esposo de Constanza 

Guillelmez de Bendaña, para unir «in perpetum» la mitad sin cura de la feligresía de 

Rubianes al Colegio que se quería fundar, cuya mitad sin cura ya había disfrutado Fon-

seca en virtud de título otorgado en 1486 por presentación de D.a Inés de Mendoza, 

madre de D. García, y de otros legos. (Archivo Universitario de Santiago, Tumbo 8, 

doc. números 45 y 47). 

Dicha mitad sin cura pertenecía a D.a Inés de Mendoza por herencia de su padre el 

Mariscal D. Suero quien en su testamento inserta estas cláusulas: 

«Yten mando a dita mina filia doña María y al señor D. Enrique Enriquez de Guz-

mán, acordándose da sua nobresa que non demande a miña filia Ynés de Mendo9a nen a 

seus fillos déla, meus netos, o que lie del en casamento con García de Camaño, antes la 

ame y axude y a defenda a ela e a os ditos meus netos y le guarden y cumplan todo así, 

fincándole a ella o juro de presentar y a seus fillos con sua presentación e padronazgo o 

beneficio de Santa María de robianes e no habiendo la apresentaífon de María Fernán

dez todo o que ela habla e tenia do dito beneficio que en sua escolleita deixo a dita Ynes 

de Mendo9a, miña filia de tomar o casar de Caleiro que asi del a dita María Fernández 

por la dita presenta9on que en la dita presentaron como ela quiser faser qfle asi a fasa e 

tome qual quisiere sin otro embargo alguno.=E por quanto a dita María Fernández con

migo non compreu según que era obligada de complir que ela desde aquí en diante non 

aja nin leve o dito casal de Caleiro y guarde sua apresentación e que a dita Ynes de Men-

do9a dé e aja o dito casal e fique despois a meus netos para siempre, según dito he o 

qual mando a dita doña María sopeña de mi maldición o queira asi cumplir e guardar 

porque ja lie habla dado todo isto a o dito García de Caamafia, testigos que a ele foron 

presentes señores Juan Mariño Arcediano e Miguel de Socastro e García Rodríguez e 

Biblioteca Pública de Ourense



42 BOLETIN D E L A COMISION D E MONUMENTOS D E O R E N S E 

Arzobispo al tomar posesión de su Iglesia en manos del Obispo de 
Mondonedo D. Diego de Muros, siendo éste por la altura de sus ideas 
que abrigaba su mente merecedor de «llamársele el Cisneros gallego», 
habiendo sido fundador de tantos insignes centros de cultura y unién
dole parentesco cercano con D. García de Caamano, no es difícil co
legir por quien fué éste «informado» y por quien le fué «fecha rela
ción» del pensamiento del gran Fonseca relativo a la fundación del 
Colegio de Santiago A l f eo y quien inclinó su ánimo para contribuir a 
la gloriosa empresa, aportando la mitad sin cura del beneficio de Ru-
bianes, sede de su Señorío. 

Otras consideraciones y noticias surgen del examen de los testa
mentos de los dos vástagos de la familia noyesa de los Guillelmez de 
Bendaíía, tal y como el conocimiento de parientes diversos cuya rela
ción tal vez puedan servir para esclarecer más la progenie del varón 
insigne que es honra de la benemérita Orden Mercedaria redentora 
de cuerpos y de almas, que si ello nada añade a la eterna gloria de 
quien «saturado de los ideales del Renacimiento» ^ tanto propugnó 
por la cultura de su Patria, la verdad histórica no se encuentra sin ta
les esclarecimientos, satisfecha. 

( C o n c l u i r á ) . 

otros.. (Col. Dip. de «Galicia Histórica»; Doc. nüm. X . - L a s consignadas cláusulas no 

son exactamente las que figuran en la copia del siglo XVIII dada a luz en la mentada pu

blicación sino que han sido restituidas por nosotros teniendo presente una copia obtenida 

en I5.59> q"6 poseemos.) 

Esta mitad sin cura dió lugar a un pleito seguido en r ó ^ entre D. Mauro de Men

doza, que fué señor de Rubianes y primer Marqués de Villagarcía y la Universidad, so

bre diezmos, en el que recayeron en dicho año, en el de ^ 2 y en 1644 diversos Autos 

Reales Provisiones obrantes en el Tumbo 8 citado, del Archivo de la Universidad. 

(1) C. Pérez Bustamante t, Sebastián G. García-Paz: «La Universidad de Santiago. 

(El pasado y el presente)», Santiago, x c ^ . En la pág. xo se hace un exacto y emociona

do resumen biográfico de D. Diego de Muros III. 
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EL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE TUY 

( A P U N T E S H I S T O R I C O S ) 

(CONTINUACIÓN) 

maestrescuela D. Alvaro de Mora presentase la renuncia de los dere
chos que tenía sobre ella, como efectivamente lo hizo el dia 4 del mis
mo mes ( l ) . Previos los trámites anteriores, el Obispo D. Diego de 
Muros y su Cabildo, considerando que la iglesia en cuestión se halla
ba muy abandonada y amenazando ruina, declaráronla ermita aneja al 
Convento de Santo Domingo; al cual también cedieron los diezmos 
de algunas viñas que los frailes poseían y labraban dentro de los lími
tes de la parroquia extinguida, a cambio de que la Comunidad domi
nicana asistiese los primeros lunes de mes a la misa cantada de los 
Angeles que el Obispo había establecido en la Catedral, y bajo pena 
de la multa de una arroba de aceite para las lámparas de la iglesia 
mayor, cada vez que faltase. Declárase en la escritura otorgada al 
efecto, ante el notario Fernán Pérez, «que ta Iglesia Catedral y la Ciu
dad recibían mucha honra y heneficios servibles de los frailes domini
cos.» Intervinieron en este asunto los frailes capitulares siguientes: el 
prior Fr. Alvaro de Villar, el Dr. Fr. Lorenzo de Ribadetea, Fr. Nuno, 
Fr. Juan de Bergantiños, Fr. Benito, Fr. Fernando, Fr. Juan de Valde-
vez, Fr. Ñ u ñ o de Ribadetea, Fr. Enrique de Valenza, Fr. Lope de 
Lisboa, Fr. G i l de Tuy y Fr. Alfonso de Jofe. 

Habiendo tomado posesión de la iglesia de San Juan de Porto los 
Dominicos, según lo convenido en la escritura de cesión, surgieron 
pronto nuevas dificultades, porque el sucesor inmediato de D. Alvaro 
en la dignidad de Maestrescuela, Morguet Juan, no se conformó con 
la renuncia de los diezmos hecha por su antecesor y por el Obispo, 
promoviendo pleito con el Convento, al que vino a poner término una 

(1) Dice el ya citado P. Luis de Souza, que al trasladar el Convento, pidieron y obtu

vieron la iglesia de San Terzón el Dr. Fr. Juan Rodríguez, Fr. Francisco de Bragantiños, 

Fr. Pedro de Pontevedra, Fr. Juan de Camoes y Fr. Domingo de Valenza; pero lo cierto es 

que no se les entregó entonces. 
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escritura de concordia, otorgada el 1.0 de Febrero de 1498 ante el 
notario Fernán Pérez, a la cual dio su aprobación el Obispo D. Pedro 
Beltrán, y en cuya virtud cedieron los frailes algunas heredades a la 
Maestrescolía en compensación de los suprimidos diezmos, quedando 
en pacífica posesión de la iglesia desde entonces. Existía ya esta igle
sia en el año 1156, y fué demolida para poder edificar el brazo dere-
cbo del crucero de la iglesia conventual. 

A propósito de esto, leemos en la obra citada del Obispo de Mo-
nópoli: «Tiene—la iglesia conventual—al brazo derecho del crucero, 
el cuerpo, o la mayor parte de él, de un Santo que llaman San Juan 
Terzón; de cuya advocación había una iglesia parroquial junto al sitio 
que el Convento compró». Y luego nos da cuenta de la cesión de la 
misma a la Orden por el Obispo y el Maestrescuela, añadiendo a ren
glón seguido: «Es tenido este Santo en mucha veneración en toda 
aquella ciudad y comarca, y son particulares apasionados de él los 
habitantes del Reyno de Portugal, porque a su intersección les hace 
Dios muchas mercedes y sana muchos enfermos de calenturas». Ya 
apuntaremos a su tiempo los sucesos a que dió lugar esta devoción, y 
su éxito final. 

Después de la concordia del año 1458 continuaron las obras de la 
iglesia con gran actividad; y para dar mayor amplitud a la nave y al 
crucero se adquirió con fecha de 1515 una casa contigua a la ermita 
de San Juan. Hízose toda la obra con donativos y limosnas, que no 
alcanzaron para echar bóvedas de sillería a las naves principal y del 
crucero, teniendo necesidad de cubrirlas con artesonado de madera. 

Concluidas las obras, fué consagrado el nuevo templo por el Car
denal D . Pedro Sarmiento en el año 1524. Celebrábase el aniversario 
de la consagración, rezando de ella el dia 14 de Noviembre ^ . 

Tal vez no sea ajeno a las últimas obras del templo dominicano el 
bachiller Fr. Rodrigo Lorenzo, Abad de la Franqueira y religioso de 
Santo Domingo de Tuy, el cual dispuso en su testamento de fecha 22 
de Febrero de 1518 que le diesen sepultura en la iglesia conventual, 

(1) Cfr. Antigüedades de Tuy y su Obispado (Biblioteca de «La Integridád»), pág. 41, 

Tuy, 1908. 
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frente al altar de la capilla de Santa Catalina, dejando a su Convento 
cuatro mil pares de blancas, la renta de cuatro ferrados de trigo, cinco 
de centeno y otros cinco de mijo, su librería y una taza de plata. 

Entre los bienhechores de la Comunidad dominicana en la centu
ria décimaquinta debemos hacer mención del caballero D. García 
Sarmiento de Sotomayor, señor de Sobroso, Salvatierra y villa de A l 
foz, que hallándose en su palacio de los Cañedos donó con fecha a de 
A b r i l de 1415, varias casas y un pajar al religioso de la misma 
Fr. Pedro Cañedo en agradecimiento de los buenos servicios que le 
había prestado W . 

Otro bienhechor ilustre fué el regidor de Pontevedra Gregorio de 
Valladares, que por su testamento de fecha 8 de Enero de 1475 ^ejó 
al Convento la renta anual de mil pares de blancas, y en la fiesta de 
Santos una pitanza de dos carneros, la mitad de una vaca, dos odres 
de vino tinto y uno de vino blanco y seis celemines de trigo en pan 
cocido, con el encargo de orar por su alma ^ . 

Siendo Obispo de Tuy D. Luis Pimentel (1442-1447), nombró 
provisor y vicario de la Diócesis al religioso dominico Fr. Rodrigo de 
Ribadavia, que tal vez fuese hijo de este Convento, de quien nos 
consta ejercía el cargo con fecha 11 de Noviembre de 1456, y haber 
sido confirmado en el mismo por dicho señor Obispo con fecha 11 de 
Octubre del año 1459, desempeñándolo hasta fines de 1460 ^ . 

(1) Consérvase el original de este documento en pergamino, en el archivo de la Cate
dral de Tuy. 

(2) Cfr. Legajo núm. 6 del Archivo conventual de Padrón, procedente de Santo Do
mingo de Pontevedra, folio 17. 

(3) Ch"- España Sagrada por Florez, t. XXII , pág. 227 y 228. 
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I V 

Donación de D . Pedro Sotomayor.—Ruinas causadas en la iglesia por 
un rayo—Construcción de la capilla ahsidal del Evangelio .—Cie
rre de la puerta lateral del templo y sus consecuencias—Reliquias 
y culto de San Terzón.—Donación del Diocesano.—Patronato del 
Convento sohre capillas y capellanías—Dotación de la capilla del 
Santo Cristo—Fundación de Pazos Figueroa—Pleito con don 
Luis Troncoso.—Lihro de Tumbo. 

Comienzan las pocas noticias que poseemos de la centuria deci-
masexta con una donación de diez mil maravedís, o sean 294 reales, 
hecha al Convento por el caballero D . Pedro de Sotomayor, en virtud 
de una escritura otorgada en Valenza el dia 17 de Noviembre del 
ano 1525 ante el notario Pedro de Varáis; cantidad que haría efectiva 
el mismo D . Pedro o sus cumplidores y herederos. Quiso dicho 
señor que le enterrasen en su sepulcro de la capilla mayor de la igle
sia de Santo Domingo, donde según él dice estaban sepultados los 
restos mortales de la mayor parte de su generación. 

Fecha tristemente célebre para este Convento es la del 16 de 
Marzo del ano 1539, por el accidente casual de que fué víctima, 
cuyos detalles verdaderamente lamentables llenaron de consternación 
a la ciudad tudense. Entre nueve y diez de la mañana de tan aciago 
dia, que fué domingo en aquel ano, cayó un rayo en la torre des
truyéndola totalmente y hundiendo en su ruina gran parte de las na
ves central y transversal de la iglesia y un trozo del tejado de la capi
lla mayor; vigas y maderas de la techumbre y del artesonado vinieron 
a tierra con horrible estruendo, aplastando a siete personas que se ha
bían refugiado en la iglesia atemorizadas por la tormenta, y dejando 
mal heridas a otras seis. También quedaron destruidos una parte del 
claustro y del dormitorio inmediato. Divulgada la infausta nueva por 
la ciudad, acudieron enseguida el teniente del provisor y vicario don 
Sebastián Orduiía y el del juez D. Vasco Camina de Leira, levantan
do acta de todo lo ocurrido, con minuciosos detalles, ante el notario 
Alonso de Cuellar, y procediendo en unión de la muchedumbre allí 
congregada a la extracción de los cadáveres sepultados bajo los escom-
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bros. Esta desgracia ocasionó muy crecidos gastos a la Comunidad en 
la reparación de tanta ruina. 

Algunos años después emprendíanse nuevas obras en la iglesia, 
edificando desde sus cimientos la capilla absidal del lado del Evange
lio. Encargáronse de costear la obra Aparicio Alvarez y su mujer 
Catalina López, vecinos que habian sido de la Picona y entonces lo 
eran de Tuy, haciendo también el altar y retablo, todo dorado y de
dicado al misterio de la Adoración de los Reyes. Dispusieron los fun
dadores por escritura, de la cual dió fe Sebastián Rodríguez con fe
cha 6 de A b r i l de 1543, que se les diese sepultura en la misma capi
lla, y que se celebrasen allí misas rezadas los lunes, miércoles y vier
nes de cada semana, y otra solemne el dia de Reyes, dotándolas con 
el estipendio anual de cuatro mil maravedís pares de blancas, o sean 
ciento diez y siete reales con veintidós maravedís. Fueron aceptados 
la fundación, patronato y dotación de la capilla por la Comunidad 
dominicana con fecha 5 de Mayo del ano siguiente, interviniendo en 
el acto la sobredicha Catalina López y su hermano el canónigo Mor-
guet Rodríguez; pero ignoramos en que forma y condiciones quedó en 
definitiva establecido este contrato. 

En el mismo año de 1543 el prior Fr. Juan Torres mandó tapiar la 
puerta lateral del brazo derecho del crucero de la iglesia, que daba 
vista y entrada a la capilla de San Juan Terzón. Este impremeditado 
acto causó un efecto deplorable en el pueblo tudense, donde se profe
saba desde tiempo inmemorial una gran veneración a las reliquias del 
oanto allí depositadas; encargándose la Justicia y Regimiento de fran
quear de nuevo y por su cuenta dicha puerta. Contra este atropello 
manifiesto, pero en cierto modo justificado, puesto que la indiscreta 

( C o n t i n u a r á ) 

L a necesidad de continuar tirando en el mismo tipo de 
letra trabajos que comenzaron a publicarse en n ú m e r o s an
teriores, y de los cuales se van a hacer separatas, nos obliga 
a no renovar totalmente los tipos de impres ión hasta que los 
referidos trabajos queden terminados. 
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